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EXPEDIENTE      : 142-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : MIGUEL ARCANGEL TAFUR TAFUR  
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO 
RÉGIMEN : LEY Nº 29944 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                    DESTITUCIÓN  
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Directoral de U.G.E.L. Nº 004242-
2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI, del 30 de octubre de 2024, emitida por la Dirección de la 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO; al vulnerar los principios de 
impulso de oficio, verdad material y del deber de motivación. 
 
Lima, 16 de mayo de 2025 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Resolución Directoral de U.G.E.L. Nº 004061-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI, 

del 4 de octubre de 2024,1, la Dirección de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL SAN IGNACIO, en adelante la Entidad, dispuso iniciar procedimiento 
administrativo disciplinario al señor MIGUEL ARCANGEL TAFUR TAFUR, en adelante 
el impugnante, por presuntamente haber incurrido en la falta prevista en el primer 
párrafo del artículo 49º de la Ley Nº 299442 - Ley de Reforma Magisterial, al haber 
transgredido los numerales 2, 4 y 5 del artículo 6º de la Ley Nº 27815 - Ley del Código 
de Ética de la Función Pública3. 

 
1 Notificada al impugnante el 4 de octubre de 2024. 
2 Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 

“Artículo 49º.- Destitución 
Son causales de destitución, la transgresión por acción u omisión de los principios, deberes, obligaciones 
y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerado como muy grave.  
(…)” 

3 Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública 
“Artículo 6º.- Principios de la Función Pública 
(…) 
2. Probidad  
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo 
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona.  
(…) 
4. Idoneidad  

RESOLUCIÓN Nº 002008-2025-SERVIR/TSC-Primera Sala

623723570012025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Al respecto, la Entidad precisó que el impugnante, en su condición de docente de 
Educación para el Trabajo: Cómputo I en el nivel secundaria de la I.E. Nº 16646 - 
Namballe, presuntamente, habría prestado servicios al Estado bajo el influjo de 
documentación falsa al haber presentado el Título de Profesor de educación 
secundaria técnica, especialidad: computación e informática, supuestamente 
emitido por el Instituto Superior Pedagógico “Toribio Rodríguez de Mendoza” que 
le sirvió para ser contratado. 
 

2. Mediante Resolución Directoral de U.G.E.L. Nº 004242-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI, 
del 30 de octubre de 20244, la Dirección de la Entidad sancionó al impugnante con 
la medida disciplinaria de destitución, concluyendo que con su proceder incurrió en 
la falta prevista en el primer párrafo del artículo 49º de la Ley Nº 29944 - Ley de 
Reforma Magisterial, al haber transgredido los numerales 2, 4 y 5 del artículo 6º de 
la Ley Nº 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
3. El 25 de noviembre de 2024, el impugnante interpuso recurso de apelación contra 

la Resolución Directoral de U.G.E.L. Nº 004242-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI, del 30 de 
octubre de 2024, a efectos de que se declare su nulidad por los siguientes 
fundamentos: 
 
(i) El Título presentado fue otorgado por la Institución, por tanto, no reconoce 

haber presentado alguna documentación falsa. 
(ii) Se han vulnerado los principios de legalidad, debida motivación y debido 

procedimiento. 
 

4. Con Resolución Directoral de U.G.E.L. Nº 004830-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI, la 
Entidad remitió Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, del recurso de 
apelación interpuesto por el impugnante. 
 

5. Mediante Oficios Nos 000581-2025-SERVIR/TSC y 000582-2025-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 

 
Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para el acceso y ejercicio de la 
función pública. El servidor público debe propender a una formación sólida acorde a la realidad, 
capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus funciones.  
5. Veracidad  
Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de su institución y 
con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento de los hechos. 
(…)” 

4 Notificada al impugnante el 5 de noviembre de 2024. 
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ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 

 
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201611. 

 
8 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

10El 1 de julio de 2016. 
11 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo12, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 

 
12Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


T: 51-1-2063370 www.gob.pe/servir 
Mariscal Miller 1153 - 1157 - Jesús María, 

15072 - Perú info@servir.gob.pe 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 
 

Página 6 de 14 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 
instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 
 
12. De los documentos obrantes en el expediente administrativo, se aprecia que 

cuando ocurrieron los hechos imputados el impugnante estaba contratado 
temporalmente como directora en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial. 
 

13. En ese sentido, en lo que respecta a los profesores contratados, la Ley Nº 29944 
regula en sus artículos 76º a 79º la contratación de estos, así como la política de 
contratación y remuneración, precisando que no forman parte de la Carrera Pública 
Magisterial. 
 

14. Por su parte, el reglamento de la Ley Nº 29944, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2013-ED, en lo que se refiere a los profesores contratados, en materia 
disciplinaria concretamente, ha establecido lo siguiente: “El profesor contratado, 
aun cuando haya concluido el vínculo laboral con el Estado, es sometido a proceso 
administrativo disciplinario regulado en la Ley Nº 27815 - Ley del Código de Ética de 
la Función Pública”. Así también, prescribe que: “El profesor contratado que incurra 
en infracción administrativa contemplada en la Ley del Código de Ética de la Función 
Pública es sancionado previo proceso administrativo disciplinario sumario a cargo 
de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para 
Docentes en un plazo no mayor de un (01) mes improrrogable”. 
 
Por lo que, en principio, puede afirmarse que el régimen disciplinario aplicable a los 
profesores contratados es el establecido en la Ley Nº 27815 y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM. 
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15. Bajo esa premisa, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el artículo 10º 
de la Ley Nº 27815, se considera infracción a toda transgresión de los principios y 
deberes así como de las prohibiciones señaladas en los Capítulos II y III de la citada 
ley, generándose responsabilidad pasible de sanción. 
 

16. Ahora, si bien la Ley Nº 29944 precisa que los profesores contratados no están 
dentro de la Carrera Pública Magisterial, debe tenerse en cuenta que dicha ley no 
solo regula la Carrera Pública Magisterial, sino que como establece el artículo 1º de 
la misma: (…) tiene por objeto normar las relaciones entre el Estado y los profesores 
que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de 
educación básica y técnico productiva y en las instancias de gestión educativa 
descentralizada. De modo que al no hacer distinción entre profesores nombrados o 
quienes hayan ingresado a la carrera pública magisterial, y profesores contratados, 
puede inferirse que su objeto es regular de manera general la relación de ambos 
grupos de profesores con el Estado. Así pues, el mismo artículo 1º señala que: 
“Regula sus deberes y derechos, la formación continua, la Carrera Pública 
Magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los 
estímulos e incentivos”.  
 

17. Asimismo, el Reglamento de la citada ley señala que: (el reglamento) también es de 
aplicación, en lo que corresponda, a los profesores contratados. Igualmente, 
establece que: “El profesor contratado no está comprendido en la carrera pública 
magisterial, pero si en las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento en lo que 
le sea aplicable”. 
 

18. Dicho esto, observamos que el artículo 43º de la Ley Nº 29944 prescribe lo siguiente: 
“Los profesores que se desempeñan en las áreas señaladas en el artículo 12 de la 
presente Ley, que transgredan los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones, 
incurren en responsabilidad administrativa y son pasibles de sanciones según la 
gravedad de la falta y la jerarquía del servidor o funcionario”. Así tenemos que, una 
de estas áreas de desempeño laboral es la de Gestión Pedagógica13, que comprende 
“tanto a los profesores que ejercen funciones de enseñanza en el aula y actividades 

 
13Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial  

“Artículo 12º.- Áreas de desempeño laboral 
La Carrera Pública Magisterial reconoce cuatro (4) áreas de desempeño laboral, para el ejercicio de 
cargos y funciones de los profesores: 
a) Gestión pedagógica: Comprende tanto a los profesores que ejercen funciones de enseñanza en el 
aula y actividades curriculares complementarias al interior de la institución educativa y en la comunidad, 
como a los que desempeñan cargos jerárquicos en orientación y consejería estudiantil, jefatura, 
asesoría, formación entre pares, coordinación de programas no escolarizados de educación inicial y 
coordinación académica en las áreas de formación establecidas en el plan curricular. 
(…)”. 
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curriculares complementarias al interior de la institución educativa y en la 
comunidad, como a los que desempeñan cargos jerárquicos en orientación y 
consejería estudiantil, jefatura, asesoría, formación entre pares, coordinación de 
programas no escolarizados de educación inicial y coordinación académica en las 
áreas de formación establecidas en el plan curricular”. Otra área es la de Gestión 
Institucional, que comprende a los profesores en ejercicio de los cargos de Director 
de Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL), Director o Jefe de Gestión Pedagógica, 
Especialista en Educación de las diferentes instancias de gestión educativa 
descentralizada, director y Subdirector de institución educativa. 
 

19. Nótese que el artículo 43º de la Ley Nº 29944 únicamente exige que los profesores 
“se desempeñan en las áreas señaladas en el artículo 12” de la ley para que puedan 
ser pasibles sanción, de manera que independientemente de su tipo de vinculación 
(nombrados o contratados), basta con que realicen labores en alguna de estas áreas 
para que pueda aplicárseles el régimen disciplinario de la citada ley. 

 
20. Por lo tanto, en atención a lo señalado en los párrafos precedentes, para el caso de 

los docentes contratados, este cuerpo Colegiado puede colegir que la Entidad debe 
recurrir a las faltas tipificadas en la Ley Nº 29944 y/o a las infracciones previstas en 
la Ley Nº 27815, bajo el procedimiento regulado en la Ley Nº 29944. 

 
21. Al respecto, resulta necesario precisar que este criterio señalado por el Tribunal en 

anteriores resoluciones ha sido materializado en las nuevas disposiciones del 
Reglamento de la Ley Nº 29944, modificado por Decreto Supremo Nº 005-2017- 
MINEDU, y publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de mayo de 2017, las 
mismas que establecen lo siguiente: 

 
“Artículo 96º.- Encausamiento y Acumulación 
96.1. El profesor de la Carrera Pública Magisterial y el profesor contratado, aun 
cuando hayan concluido el vínculo laboral con el Estado, son sometidos a proceso 
administrativo disciplinario, por faltas graves, muy graves o por infracciones que 
cometa en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo IX 
del presente Reglamento. (…)”. 
 
“Artículo 107º.- Del proceso administrativo disciplinario por infracciones al Código 
de Ética de la Función Pública  
El proceso administrativo disciplinario por infracciones a la Ley Nº 27815 - Ley del 
Código de Ética de la Función Pública, está a cargo de las Comisiones reguladas en 
los artículos 91 y 92 del presente Reglamento y se lleva a cabo conforme a las reglas 
sustantivas y procedimentales de la Ley de Reforma Magisterial y el presente 
Reglamento”. 
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“Artículo 213º.- Sanción por falta o infracción administrativa 
213.1 El profesor contratado que incurra en falta grave o muy grave o en 
infracción administrativa por vulneración de los principios, deberes y 
prohibiciones de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, es sancionado 
previo proceso administrativo disciplinario sumario a cargo de la Comisión 
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes en un plazo 
no mayor de un (01) mes improrrogable”. (Subrayado nuestro) 

 
22. En consecuencia, para el caso de los docentes contratados, este cuerpo Colegiado 

puede colegir que la Entidad debe recurrir a las faltas tipificadas en la Ley Nº 29944 
y/o a las infracciones previstas en la Ley Nº 27815, bajo las reglas procedimentales 
reguladas en la Ley Nº 29944 y su Reglamento. 

 
Sobre la falta imputada al impugnante 
 
23. Conforme a lo señalado en los antecedentes de la presente resolución, a través de 

la Resolución Directoral de U.G.E.L. Nº 004242-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI, del 30 de 
octubre de 2024, la Entidad impuso al impugnante la sanción de destitución al 
haberse acreditado que presentó el Título de Profesor de educación secundaria 
técnica, especialidad: computación e informática, el cual sería falso, prestando 
servicios en una institución educativa bajo el influjo de dicha documentación. En 
ese sentido, se le imputó haber infringido los numerales 2, 4 y 5 del artículo 6º de 
la Ley Nº 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública, configurándose la 
falta prevista en el primer párrafo del artículo 49º de la Ley Nº 29944 - Ley de 
Reforma Magisterial. 

 
24. Sobre el particular, corresponde analizar los medios probatorios que obran en el 

expediente a efectos de determinar si efectivamente existe responsabilidad por 
parte del impugnante en relación con la infracción de las normas éticas imputadas: 
 
- Formulario Único de Trámite (FUT), a través del cual el impugnante solicitó 

participar del contrato docente 2023, adjuntando, entre otros, su título y la 
resolución de aprobación de dicho título. 
 

- Declaración Jurada para el procedimiento de contratación, del 2 de febrero de 
2023, mediante el cual el impugnante declaró contar con los requisitos de 
formación y específicos para el puesto. 

 
- Título de Profesor de educación secundaria técnica, especialidad: computación 

e informática, emitido a favor del impugnante por el Instituto Superior 
Pedagógico “T.R.D.M.”, del 31 de julio de 2006, supuestamente inscrito en el 
Registro General de Título Nº 0728-P-DREOO. 
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- Resolución Directoral Regional Sectorial Nº 001009-2006-Gobierno Regional 

Amazonas/DRE, del 31 de julio de 2006, con la cual se habría resuelto inscribir y 
expedir con fecha 31 de julio de 2006, entre otros, el Título Nº 0728-P-DREOO. 
 

- Resolución Directoral Nº 01618-2023, del 28 de febrero de 2023, a través de la 
cual se resolvió aprobar el contrato por servicios personales a favor del 
impugnante para ocupar el cargo de profesor de nivel secundaria desde el 1 de 
marzo hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 
- Resolución Directoral de U.G.E.L. Nº 04767-2023-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI., del 21 

de setiembre de 2023, mediante el cual se resolvió concluir a partir del 18 de 
setiembre de 2023, el contrato de servicio docente suscrito con el impugnante. 

 
- Oficio Nº 979-2023/GR.CAJ-DRE/UGEL-SI/OA/UPER/D., mediante el cual la 

Dirección de la Entidad solicitó a la Dirección Regional de Educación 
Chachapoyas se verifique la autenticidad de diversos títulos expedidos por los 
diversos Institutos Superiores de la Región Cajamarca. 

 
- Oficio Nº 02575-2023-G.R.AMAZONAS/DREA-DIR, del 18 de setiembre de 2023, 

a través del cual la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional de 
Amazonas remitió el Informe Nº 0005-2023-G.R.AMAZONAS/DREA-
DACGDYC/O.A.C.T., del 13 de setiembre de 2023,  informando que el Nº de 
registro del título impugnante le pertenece al señor de iniciales A.M.C. 

 
25. Ahora bien, del Informe Nº 0005-2023-G.R.AMAZONAS/DREA-DACGDYC/O.A.C.T., 

se aprecia que la Dirección Regional de Educación de Amazonas informó 
expresamente que el impugnante no registra título profesional en sus archivos y 
que el Título Nº 0728-P-DREOO corresponde al ciudadano de iniciales A.M.C. No 
obstante, al contrastarse dicha información con el contenido de la Resolución 
Directoral Regional Sectorial Nº 001009-2006-Gobierno Regional Amazonas/DRE, 
emitida por la misma Dirección Regional de Educación de Amazonas, se advierte 
que se resolvió aprobar e inscribir los títulos pedagógicos Nº 0727-P-DREOO y Nº 
0728-P-DREOO, correspondientes a los docentes A.M.C. y al impugnante, 
respectivamente. 
 

26. Esta contradicción entre lo informado por la Dirección Regional de Educación con el 
Informe Nº 0005-2023-G.R.AMAZONAS/DREA-DACGDYC/O.A.C.T. y lo consignado 
en la Resolución Directoral Regional Sectorial Nº 001009-2006-Gobierno Regional 
Amazonas/DRE impide establecer con certeza si el Título Nº 0728-P-DREOO 
corresponde al ciudadano A.M.C. o al impugnante. Tal ambigüedad afecta de 
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manera directa la certeza sobre la presunta falsedad del documento presentado por 
el impugnante. 

 
27. Frente a esta evidente discrepancia documental, era deber de la Entidad solicitar 

una aclaración a la Dirección Regional de Educación de Amazonas antes de emitir 
pronunciamiento alguno sobre la autenticidad o falsedad del título en cuestión; así 
como al Instituto Superior Pedagógico “T.R.D.M.” que emitió el título materia de 
cuestionamiento. Sin embargo, omitió hacerlo, vulnerando los principios de impulso 
de oficio y de verdad material que rigen el procedimiento administrativo 
disciplinario. 
 

28. En efecto, los numerales 1.3 y 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de 
la Ley Nº 27444, reconocen los principios de impulso de oficio y verdad material, 
respectivamente; según los cuales, la autoridad administrativa tiene la obligación 
de ejecutar todos los actos convenientes para verificar los hechos que motivan su 
decisión, siendo imperativo que realicen todas las medidas probatorias que 
permitan obtener una conclusión acorde a la realidad.  
 

29. Sobre ello, debemos recordar que el literal e) del numeral 24 del artículo 2º de la 
Constitución Política Vigente, reconoce al principio de presunción de inocencia 
como un medio para garantizar la libertad y la seguridad de la persona, y que 
prescribe el derecho a ser considerado inocente hasta que se determine 
judicialmente su culpabilidad. Si bien este principio nace como una prescripción que 
vincula a los hechos atribuibles en el marco de los procesos judiciales, resulta 
necesario recordar que el Tribunal Constitucional ha precisado que: “(…) el derecho 
fundamental a la presunción de inocencia […], se proyecta también, a los 
procedimientos donde se aplica la potestad disciplinaria sancionatoria. Este derecho 
garantiza en el ámbito de un proceso la ausencia de toda sanción si no se ha probado 
fehacientemente la comisión de la infracción imputada. La potestad disciplinaria 
que detenta la entidad demandada no se puede aplicar sobre una presunción de 
culpabilidad, sino por el contrario, cuando se ha demostrado con pruebas idóneas la 
responsabilidad del imputado en la infracción atribuida”14. 

 
30. Evidentemente, los principios de impulso de oficio y verdad material constituyen 

medios de satisfacción del principio de presunción de inocencia, pues solo en la 
medida en que la Entidad haya comprobado objetivamente que el servidor cometió 
la falta que le fue atribuida, se le podrá considerar culpable y corresponderá la 
sanción del caso. Por ello, es obligación de la Entidad agotar todos los medios 
posibles para determinar su culpabilidad en resguardo de la función pública, 

 
14Fundamento 9 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 05104-2008- 

PA/TC. 
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estando proscrito imponer sanciones sobre parámetros subjetivos o supuestos no 
probados. 
 

31. Por tanto, era deber de la Entidad realizar todas las diligencias necesarias para 
confirmar o desvirtuar la validez del título presentado por el impugnante. Dada la 
contradicción existente en los documentos emitidos por la misma Dirección 
Regional de Educación, resultaba indispensable obtener una aclaración formal 
antes de emitir la resolución sancionadora. La omisión de esta diligencia representa 
un vicio insubsanable que afecta la validez del acto administrativo sancionador. 
 

32. Finalmente, es fundamental recordar que el procedimiento disciplinario debe 
observar el principio de presunción de licitud, establecido en el numeral 9 del 
artículo 248º del TUO de la Ley Nº 27444, según el cual: “Las entidades deben 
presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no 
cuenten con evidencia en contrario”. Esto implica que la Entidad no puede presumir 
la responsabilidad administrativa del servidor, sino que tiene la carga de acreditar 
con pruebas suficientes y objetivas la comisión de la falta imputada. La omisión de 
una debida actividad probatoria, conforme a los principios de verdad material e 
impulso de oficio, impide desvirtuar la versión de la impugnante y, por ende, no 
permite considerar debidamente acreditada la falta. 

 
33. En consecuencia, al haberse verificado la vulneración de los principios de impulso 

de oficio, verdad material y presunción de licitud, se ha configurado una causal de 
nulidad del procedimiento administrativo sancionador, lo que impone la necesidad 
de retrotraer el proceso hasta la etapa previa a la emisión de la resolución de 
sanción, a fin de que se subsane el vicio detectado. 

 
34. De acuerdo con el desarrollo precedente, se aprecia que la Entidad ha vulnerado el 

derecho al debido procedimiento administrativo que asiste a la impugnante. Tal 
situación constituye una inobservancia por parte de la Entidad de las garantías con 
las cuales se encuentra premunido todo administrado, lo que denota que el acto 
administrativo de sanción está inmerso en la causal de nulidad prevista en los 
numerales 1 y 2 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744415. Consecuentemente, 
corresponde que se retrotraiga el procedimiento administrativo para que la Entidad 
subsane en el más breve plazo el vicio advertido por este Tribunal. 

 
15Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1) La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias 
2) El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 

supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14. (…)”. 
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35. No obstante, este Tribunal debe precisar que la nulidad declarada en la presente 

resolución no significa un pronunciamiento que genere impunidad en los hechos 
materia de imputación, puesto que aún no se ha dilucidado si le asiste o no 
responsabilidad a la impugnante sobre los hechos imputados, lo cual será 
determinada en el procedimiento administrativo disciplinario tramitado por la 
Entidad, siguiendo los criterios señalados en los párrafos precedentes.. 

 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral de U.G.E.L. Nº 004242-
2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI, del 30 de octubre de 2024, emitida por la Dirección de la 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO; al vulnerar los los principios de 
impulso de oficio, verdad material, y del deber de motivación. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la 
Resolución Directoral de U.G.E.L. Nº 004242-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI, debiendo la 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO, tener en consideración al 
momento de determinar la responsabilidad de la señora MIGUEL ARCANGEL TAFUR 
TAFUR, los criterios señalados en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor MIGUEL ARCANGEL TAFUR TAFUR y 
a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN 
IGNACIO, debiendo la entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-resoluciones-del-tribunal-
del-servicio-civil-sala-1).   

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
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